
DECRETO ALCALDICIO

APRUEBA TÉRMINO ANTICIPADO DE 
CONTRATO SR. NICOLÁS VALENZUELA DURÁN.  

                                                                      RUT  15.991.683-9
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
                              Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. 
Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21.634 que moderniza la Ley N°19.866 y otras leyes 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e 
introducir principios de economía circular en las compras del Estado.

El Decreto Alcaldicio N° 661/2024 del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
Reglamento de la Ley N°19.866, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación 
de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo N° 250, de 2004, especificando y detallando las 
normas legales para la gestión tanto de compradores como proveedores que venden sus productos 
y servicios a organismos públicos.

El Decreto N° 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.  

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:
                          El Decreto Alcaldicio Nº 3255 de fecha 04.12.2025 que autoriza iniciar 

proceso de Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl., denominada “CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
(SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”. Aprueba Bases Administrativas y Técnicas, Anexos. 
Designa Comisión Evaluadora de Oferta integrada por el  Sr. Diego Morales Soto – Director SECPLA, 
Cristian Donoso Maturana – Arquitecto SECPLA, Johana Pardo Román, Jefa del Departamento de 
Recursos Humanos o quienes los subroguen.

                          El Decreto Alcaldicio Nº 54 de fecha 08.01.2026 que autoriza Adjudica 
Licitación Pública  “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARÍA 
COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (SECPLA) – MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA”, ID 3656-182-LE25, al 
oferente Nicolás Domingo Valenzuela Durán, Rut:  por un Monto mensual de 
$1.179.941 impuesto incluido, por el periodo que se extiende a contar del 02 de Enero al 31 de 
Diciembre 2026 Autoriza suscripción de contrato.

                               El Memo Nº 425 de fecha 31 de Marzo del 2026, del Director de Secpla, 
mediante el cual solicita autorización mediante la dictación de Decreto Alcaldicio poner término 
anticipado de contrato al Sr. Nicolás Valenzuela Durán, Rut  , ratificada mediante 
Decreto Alcaldicio N°054 de fecha 08.01.2026, remito la Carta Renuncia Voluntaria de fecha 
30.03.2026 que se acoge a la Cláusula OCTAVA, letra b) del Contrato de Prestación de Servicios 
suscrito con la Municipalidad de Requínoa con fecha 02.01.2026 que indica “Acuerdo mutuo de las 
partes”, como causal de término anticipado de dicho contrato a partir del día 01.04.2026.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/5WWZ9fxfLnRUKVB
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.MercadoP%C3%BAblico.cl
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/5WWZ9fxfLnRUKVB
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/5WWZ9fxfLnRUKVB


Por lo anterior, solicito su autorización mediante la dictación de Decreto Alcaldicio para 
poner término anticipado del contrato del Sr. Nicolás Valenzuela Durán, y de esta  forma poner 
término al Contrato de Prestación de Servicios anteriormente indicado.

 
                                        El Decreto Alcaldicio Nº3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba Presupuesto 
municipal año 2026, en Sesión extraordinaria N°08 de fecha 11.12.2025.         

D E C R E T O        : 
                               APRUÉBASE término anticipado de contrato  de fecha 02 de Enero de 

2026, suscrito entre la I. Municipalidad de Requínoa y el Sr. Nicolás Valenzuela Durán, Rut  
ratificada mediante Decreto Alcaldicio N°054 de fecha 08.01.2026, remito la Carta 

Renuncia Voluntaria de fecha 30.03.2026 que se acoge a la Cláusula OCTAVA, letra b) del Contrato 
de Prestación de Servicios suscrito con la Municipalidad de Requínoa con fecha 02.01.2026 que 
indica “Acuerdo mutuo de las partes”, como causal de término anticipado de dicho contrato a partir 
del día 01.04.2026. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Secpla (1)
Mercado Publico (1) 
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MAT.  : Lo que se indica.
        

            

A  : WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE  MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

DE : DIEGO MORALES SOTO
SECPLA

Junto con saludar, en relación a la contratación del Sr. Nicolás Valenzuela Durán, Rut  
15.991.683-9, ratificada mediante Decreto Alcaldicio N°054 de fecha 08.01.2026, remito la Carta 
Renuncia Voluntaria de fecha 30.03.2026 que se acoge a la Cláusula OCTAVA, letra b) del Contrato 
de Prestación de Servicios suscrito con la Municipalidad de Requínoa con fecha 02.01.2026 que 
indica “Acuerdo mutuo de las partes”, como causal de término anticipado de dicho contrato a partir 
del día 01.04.2026.

Por lo anterior, solicito su autorización mediante la dictación de Decreto Alcaldicio para 
poner término anticipado del contrato del Sr. Nicolás Valenzuela Durán, y de esta poner término al 
Contrato de Prestación de Servicios anteriormente indicado.

Saluda atentamente a Ud.               
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